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COMISIONES DE EDUCACION
Y DE ASUNTOS MUNICIPALES
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Término del artículo 113: 26 de septiembre de 2005

SUMARIO: Labor desarrollada por la Escuela Mu-
nicipal de Calzado de la ciudad de Bolívar, pro-
vincia de Buenos Aires. Declaración de interés
de la Honorable Cámara. Giudici y otros. (318-
D.-2005.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Asuntos Mu-
nicipales han considerado el proyecto de resolución
de la señora diputada Giudici y otros señores dipu-
tados por el que se declara de interés de la Honora-
ble Cámara la labor formativa y de capacitación la-
boral de la Escuela Municipal de Calzado de la
ciudad de Bolívar; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 1° de septiembre de 2005.

Hilda B. González de Duhalde. – Blanca
I. Osuna. – María N. Doga. – Olinda
Montenegro. – Beatriz M. Leyba de
Martí. – Oscar J. Di Landro. – Antonio
Lovaglio Saravia. – Susana E. Díaz. –
Silvana M. Giudici. – Eusebia A. Jerez.
– Alfredo N. Atanasof. – Jesús A.
Blanco. – Luis F. J. Cigogna. – Stella
M. Cittadini. – Juan C. L. Godoy. –
Rafael A. González. – Griselda N.
Herrera. – Celia A. Isla de Saraceni. –
Esteban E. Jerez. – Carlos G. Macchi.
– Marta O. Maffei. – Juliana I. Marino.
– Stella M. Peso. – Liliana J. G. Puig
de Stubrin. – Ana E. R. Richter. –
Rodolfo Roquel. – Hugo G. Storero.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de la Cámara de Diputados la
labor formativa y de capacitación laboral desarro-
llada por la Escuela Municipal de Calzado de la ciu-
dad de Bolívar.

Silvana M. Giudici. – Julio C. Accavallo.
– Margarita O. Jarque. – Juliana I.
Marino.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Educación y de Asuntos Mu-
nicipales, al considerar el proyecto de resolución de
la señora diputada Giudici y otros señores diputa-
dos, creen innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos que lo acompa-
ñan, por lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Blanca I. Osuna.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Escuela Municipal de Calzado de la ciudad de

Bolívar fue fundada el 18 de octubre de 2002 e ini-
ció su accionar formando recursos humanos en
aparado, cortado y armado de calzado, Desde en-
tonces ha realizado ocho cursos de aparado, hacien-
do extensiva la capacitación a las localidades veci-
nas de Urdampilleta y Pirovano.
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De las 599 personas inscritas han egresado 260,
de las cuales 169 se encuentran trabajando en la in-
dustria del calzado de Bolívar, población que repre-
senta un 40 % de los egresados.

Los alumnos formados en la escuela desarrollan
sus tareas de aparado domiciliario en 6 talleres, 3
fábricas de cortes, una planta fabril con 53 opera-
rios y una planta de fabricación de calzado y pro-
ductos vulcanizados.

La labor desarrollada por la institución ha signifi-
cado una valiosa instancia de aprendizaje así como
también ha sido generadora de emprendimientos lo-
cales y ha establecido las condiciones para que dife-
rentes empresas del sector se radiquen en Bolívar.

Capacitar a recursos humanos en función de la
demanda laboral y posibilitar la ampliación de esa
demanda, constituyen ejes del desarrollo para la lo-
calidad y para la región.

San Carlos de Bolívar es la ciudad cabecera del
partido de Bolívar con una población de 32.832 ha-
bitantes, de los cuales el 80 %  s e  c o n c e n t r a  e n

áreas urbanas y el 70 % reside en la  c iudad cabe-
cera del partido.

La tarea formativa de la Escuela Municipal de Cal-
zado, además de propiciar el desarrollo personal de
sus alumnos, ha adquirido un protagonismo en el
diseño e implementación de estrategias de desarro-
llo en materia de calzado.

Esta escuela es un ejemplo de cómo puede
reaccionarse ante la crisis económica para buscar
en la capacitación y en la educación nuevos pues-
tos de empleo y una mejor calidad de vida para los
ciudadanos.

Como institución impulsora del progreso perso-
nal de sus alumnos y de la comunidad en general,
merece el reconocimiento de los diferentes secto-
res sociales y en particular de esta Cámara, por lo
que solicito a los señores diputados que me acom-
pañen en este proyecto.

Silvana M. Giudici. – Julio C. Accavallo.
– Margarita O. Jarque. – Juliana I.
Marino.


